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LOTA. 11 de Marzo de 2022.-

DECRETO N' 1172 (C).-

Vistosl
a) Ret Alcaldicia N" 824, de fecha 24/0212022, Sr. Alcalde que ordena

reincorporar a Conüata a del (a) Sr. (a) GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRA;
b) Sentencia en Caüsa Ro[82554-2021 de la Cone Suprema.
c) Ord. N" 2612022 de fecha 22.02.2022 de Directora Juridica Sra. María

Craciela Bustos López, que ratifica la reincorporación a sus funciones del Sr. Guille¡mo Felipe Valencia Neira según sentencia
en causa rol 82554-2021 de la Corte Suprema;

d) Decreto Alcaldicio N' 1750 @ de fecía 29.07.2021 que pone té¡mino al
nombramiento a contrata ordenado a través del Decreto Alc. 703 @ de fecha 01.04.2021 Profesional, grado E'EMR, de esta
corporación,

e) Decreto Alcaldicio N'703 @ de fecha 01.04.2021 que nombra en calidad
de Contrat4 a contar del 0l de Abril de 2021 y mientras se¡n necesarios sus servicios no excedietrdo el 31 de Diciembre de
2021, a don GUILLERIVÍO FELIPE VALENCIA NEIRA,    , Profesional , Grado 8'E.M.R.;

f) Resolución N'6 del 29.03.2019, de Contra.loría General de la República"
que hja normas sobre exención de toma de raán de las materias del personal que indican (por resolución 1600/2019).

C) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloría General de la Repúblicq
que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica.

h) Resolución 323 del 25.05.2013, de Contraloria General de la República,
que llja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias del personal que indica.

i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26.07.2006,9\e qa texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.
j) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
k) El Of. N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del BioBio,

relacionado con caución que deben rendir los funcionarios coÍforme a la Ley N' I0.336.
l) Lo dispuesto en la try N" 18.883, Estatuto Administrativo para

fu ncionarios municipales.
CONSIDERANDO:

La Sentencia de Cone Suprerna que acoge el Recu¡so de Protección deducido por
Don Guillermo Felipe Valencia Neira.

La Sentencia de la Corte Suprema en Causa Rol 82554-2021 que ordena
reincorporación de don Guillermo Felipe Valencia Neira.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me conhere el Art. 63"
ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Reinc¡rpórese a sus labores habituales a contar de la notificación del

presente Decreto a don GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRA    Profesional, a Contrata Grado E"

E.M.R. cuyo nombramiento no excede el 3l de Diciembrc de 2021; por las razones citadas en los considerandos, de esta

resolución.
Páguese las remuneraciones correspondientes a los meses de Agosto (14 dias)

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2021.
2.- El funciona¡io Sr GUIJ ERMO FELIPE VALENCIA NEIRA, deberá

cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a 16:30 Ho¡as.

3.- Déjese establecido que la Sr. GUILLERMO FELIPE VALINCIA
NEIRA, desempeñará funciones en G¿binete del Aicaldia. no esta¡rdo afecto a la obligación de rendi¡ caución para el ejercicio
de su cargo.

.C
4.- El gasto que erogue el presente decreto será con cargo al ilem ?15-26-02

s a terceros y/o a la propiedad" del Presupuesto Municipal de\2022.-
ANOTESE, REGISTRE§E, NOTIFIQUE§E, PUBLIQUESE EN PAGINA DE

TRA PARE MUMCIPAL Y EN SU PORTUNIDAD ARCHIVESE.
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